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Correspondiente a un modelo de utilidad, por 20 aAos, a favor 
de DHa. Esperanza Carrozas Herbada, residente en Madrid, por;
"UN FRENO PARA PUERTAS".
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Los frenos de puertas, vulgarmente llamados muelles, 
utilizados para evitar el cierre de golpe de las fiamas, mo­
lesto por los ruidos que producen y por la exposición a rotu 
ras que ofrecen-, presentan además inconvenientes a todos co­
nocidos entre los que en formas más saliente están la compli­
cación de sus mecanismos y su elevado costo, lo cual viene a 
impedir la generalización en el uso de ellos.

Por otro lado, todos estos necesitan el acoplamiento de 
un muelle impulsor de la misma puerta. Es decir, que en su ins 
talación han de aplicarse dos dispositivos, uno que abre y otro 
que cierra.

Para obviar tales imperfecciones se ha procedido al es­
tudio encaminado a la resolución de esos defectos, consiguien 
dose el dispositivo que constituye el objeto de que se trata 
en el presente modelo de utilidad, mediante el cual se han con
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seguido armar los elementos necesarios al fin propuesto, re­
sultando un aparato de gran simplicidad de mecanismos con fuer 
za regulable que hace al aparato cumplir su misión perfectameg 
te. Consecuencia de ello es el hecho de que el costo se reduce 
considerablemente.

A fin de presentar un ejemplo concreto de la forma de 
realización del invento, el plano adjunto muestra un aparato 
totalmente ejecutado.

La figura 1 presenta una vista de conjunto del aparato 
dispuesto para su utilización.

La figura 2 es un corte del elemento impulsor de la pner 
ta o muelle de presión para el cierre.

La figura 2 muestra en corta longitudinal el elemento 
de retención.

En dichas figuras A es el resorte de presión; g palan­
ca o brazo del mismo y ámbolo de retención; g cilindro o cáma­
ra de pistón; D pistón de absorción; D boca u orificio de a¿ 
piración de aire; E válvula de expulsión del aire; ? tornillo 
regulador de salida de aire; G ámbolo o pistón de absorción 
del aire; g  tapa roscada del cuerpo, cilindro o cámara de ab­
sorción; 2  abrazadera o elemento da sujeción.

Segón lo anterior, el invento consiste en Encuerpo de 
absorción de aire, cilindrico C con boca de entrada g, válvu­
la de expulsión E y mando regulador F de salida de aire, que 
por medio de una abrazadera se fija a la puerta y en cuyo in­
terior lleva un pistón G armado a un vástago o eje g  que con­
venientemente doblado va a un resorbe de presión contraria A 
que se fija ál marco de la puerta en que ha de actuar.

El funcionamiento, como de lo anterior se deduce, es 
producido al abrir la puerta, en cuyo momento, el giro de la 
puerta hace salir al eje B y el ámbolo g retroceda absorvien-
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do aire por el conducto D del cilindro C,; al cesar la presión 
para abrir la puerta, el mismo eje B, impulsado por el muelle 
de retomo A, va presionando sobre la puerta, que se cierra 
lentamente y regulada por la salida del aire del cilindro 0 
por la váltula E regulada por el tornillo F y por la boca ori 
ficio jg.

Los términos explicativos de la precedente descripción 
y plano demostrativo, debe entenderse a titulo enunciativo y 
no limitativo, desde el momento en que, como antes se indicó, 
solamente representan una forma práctica de realización, están 
de sujeto el conjunto y sus partes a variaciones de tamaños, 
formas, materias y disposiciones que en nada alteran el funda 
mentó esencial del invento.

REIVINDICACIONES

, la.-Un freno para puertas, caracterizado por un cilindro
con válvula de expulsión regulable y orificio de toma, llevan­
do en su interior un pistón armado al final de un eje que sale 
al exterior y doblado convenientemente va a un muelle de pre­
sión.

2 a . -Un freno para puertas, segán la anterior reivindica­
ción, caracterizado porque el muelle de presión y el cilindro 
llevan adosados puentes o abrazaderas para su fijación.

3B;3Un freno para puertas,segán las anteriores reivindi­
caciones, caracterizado porque la válvula regulable de salida 
de aire puede ser de cualquier sistema apropiado y asimismo pue 
de llevar otra válvula de admisión, tambián regulable, en el 
orifioio de toma de aire.

4*.-Un freno para puertas, segán las anteriores reivindi­
caciones, caracterizado porque al meulle de presión es un ac- 
eealo que puede cambiarse por cualquiera otro aplicable de los 
actualmente conocidos.
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5^.-"UN FRENO PARA PUERTAS", tal y como queda descrito ' 

y reivindicado en la presente memoria y muestra el plano adjun 
to.

La presente memoria consta de cuatro hojas, foliadas y 
escritas a máquina por una sola de sus caras y componiendo un 
total de ochenta y una líneas incluidas ástas.

Madrid,, 17 de octubre de .946
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